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NORMATIVIDAD

En México, no existe una ley nacional para la realización de  prácticas 

profesionales.

En este sentido, la tarea de diseñar, organizar y regular las prácticas 

profesionales se deriva de la necesidad de c/d  LICENCIATURA y de 

c/d Institución de Educación Superior (IES.)

Actualmente la UAQ a través de una comisión inter-institucional esta 

trabajando en la homologación de un reglamento y una plataforma 

unificada para este ejercicio (2026-2027).



1.- Oficinas de transferencia de conocimientos

2.- Incubadoras de empresas

3.- Parques científicos y tecnológicos

4.- Programas de emprendedores

5.- Prácticas, residencias y estancias

profesionales

6.- Reuniones nacionales y regionales de

vinculación

7.- Premios de vinculación

NORMATIVIDAD Proyectos de 
intervenciones externas 

de personas físicas / 
morales  

FORMATOS
CONVENIOS



DEFINICIÓN PRÁCTICAS

 Ejercicio académico donde el alumno pone sus

conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas

en situaciones laborales reales, en un tiempo

establecido (300 hrs).

 Posibilita al estudiante a poner en práctica lo

aprendido en su formación académica con los

requerimientos prácticos de un trabajo.



ORGANIGRAMAS



PROCEDIMIENTO

I. REGISTRO DE PRÁCTICAS

1. Ubicar el lugar donde realizaré mis prácticas, x mi cuenta o a través de FA-UAQ.

2. Descargo mis documentos del sitio web de la FA, los lleno en digital y los entrego

3. NO dar de alta la materia, se acredita al final.



SEDES  



DOCUMENTOS A ENTEGAR



SEGUIMIENTO 
MENSUAL 



TÉRMINO  

II. ENTREGA DE DOCUMENTOS + PARCIALES



OFICINA DE PRÁCTICAS  FA-UAQ



MODUS OPERANDI 




